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Señorita 
Andrea Cristina Torres Saona 

Presente.- 

De mi consideración: —T 

Me es grato comunicar a-Usted que la Junta General Extráordinaria de accionistas de la 

Compañía INGENIERÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES 5 ISASA, reunida en 
Quito el día de hoy,/ftuvo el acierto de elegir a usted para el carg identa de 
la Compañía, gestión que la desempeñará por el período dé CINCO años Aypartir de la 
inscripción en el Registro Mercantil. 

La representación legal de la compañía corresponde al Presidente Ejecutivo. Y 

Los deberes y funciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en los Estatutos 
Sociales de la Compañía Ingeniería y Servicios Ambientales S/A. ISASA, constituida 
mediante escritura nba otorgada ante la Notaria Primeray/4el Cantón Quito, el dia.22, 
de julio del 2011 egalme: a en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 8 
de septiembre del 2011 aa. 

A 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente 

7 

Oscar Alvarez Altuna 
Secretario Ad- Hoc qn” 

En Quito, al 31 de agosto del 2016, acepto y agradezco la designación. 

Koa [om 5. - 
Andrea Cristina Torres Saona SS 
C.L.: 1716762552 Y 

   



    

MERCANTIL 
QUITO +: 

  

TRÁMITE NÚMERO: 57223 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41084 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13688 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A. ISASA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TORRES SAONA ANDREA CRISTINA 
IDENTIFICACIÓN 1716762552 
CARGO: VICEPRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2, DATOS ADICIONALES: 4 o —— 

CONST. RM$ 3034 DEL 08/09/2011 NOT PRIMERA DEL.22/07/2011.- AN 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEJFPROCESO DE INSCRIPCIÓN l, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
Str     
  

  

A 
FECHA DE EN ÓN: QUITO, A 14 is) DEL MESD sErqremane DE 2016 
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TU LEA 
DRA. ss HANNA Ej BETH CONTRERAS ASÍÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGIS rs OR MERCANTIL sono ón 1TO mo 

car y CE 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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